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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCION No. DE-067-07 

 
QUE CONOCE DE LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE LA INSCRIPCIÓN EN 
REGISTRO ESPECIAL PARA LA REVENTA DE SERVICIOS Y EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES DEL SEÑOR ALDOUS MEJIA GARRIDO, A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD COMERCIAL CELLULAR HOSPITAL, C. POR A.  
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su 
Director Ejecutivo, en el ejercicio de las facultades legales conferidas por la Ley General 
de Telecomunicaciones No. 153-98, de fecha 27 de mayo de 1998, previa encomienda 
del Consejo Directivo, dicta la siguiente RESOLUCION: 
 
Con motivo de la solicitud de autorización de la transferencia de la Inscripción en 
Registro Especial del señor ALDOUS MEJIA GARRIDO, a favor de la sociedad 
comercial CELLULAR HOSPITAL, C. POR A. 
 
Antecedentes. 
 
1. En fecha 19 de marzo de 2003, el INDOTEL mediante comunicación No. 031576, 
otorgó a favor del señor ALDOUS MEJIA GARRIDO, una Inscripción en Registro 
Especial para prestar servicios de telecomunicaciones en la República Dominicana;  
 
2. En fecha 20 de octubre de 2006, el señor ALDOUS MEJIA GARRIDO solicitó al 
INDOTEL, la autorización correspondiente a los fines de transferir su Inscripción en 
Registro Especial, a favor de la sociedad comercial CELLULAR HOSPITAL,                
C. POR A.; 
 
3. En fechas 27 de diciembre de 2006 y 28 de marzo de 2007, mediante 
comunicaciones Nos. 069772 y 072758, respectivamente, el INDOTEL le comunicó al 
señor ALDOUS MEJIA GARRIDO, que su solicitud  de transferencia estaba incompleta;  
 
4. En fecha 12 de abril de 2007, el señor ALDOUS MEJIA GARRIDO,  completó el 
depósito de toda la documentación necesaria a los fines de que el INDOTEL proceda a 
otorgarle la autorización correspondiente para la transferencia de su Inscripción en 
Registro Especial, a favor de la razón social CELLULAR HOSPITAL, C. POR A.; 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUES DE HABER 

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE ELCASO: 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98 (en lo 
adelante “Ley”) y su Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros 
Especiales y Licencias para prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República 
Dominicana, constituyen el marco legal y regulatorio vigente para la prestación y 
operación de los servicios de telecomunicaciones en el territorio nacional; 
 
CONSIDERANDO: Que el señor ALDOUS MEJIA GARRIDO solicitó al INDOTEL la 
autorización correspondiente para la transferencia de su Inscripción en Registro 
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Especial, a favor de la razón social CELLULAR HOSPITAL, C. POR A., observando lo 
dispuesto por el artículo 28 de la Ley y los artículos 6, 62, 63 y 65 del Reglamento 
previamente citado, respecto del procedimiento a seguir para la obtención de la referida 
autorización; 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 28 de la Ley dispone que la transferencia o cesión 
de cualquier título habilitante deberá llevarse a cabo, a pena de caducidad, previa 
autorización del órgano regulador; 
 
CONSIDERANDO: Que, por su parte, el artículo 63 del Reglamento de Concesiones, 
Inscripciones en Registros Especiales y Licencias para prestar Servicios de 
Telecomunicaciones en la República Dominicana (en lo adelante “Reglamento”), señala 
de manera expresa cuales son los requisitos que el solicitante debe cumplir para poder 
obtener una Autorización para una Transferencia, Cesión, Arrendamiento, Otorgamiento 
del Derecho de Uso, Constitución de un Gravamen o Transferencia de Control;  
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el artículo 65 del Reglamento dispone cual habrá de 
ser el procedimiento a seguir para la obtención de una Autorización para una 
Transferencia, Cesión, Arrendamiento, Otorgamiento del Derecho de Uso, Constitución 
de un Gravamen o Transferencia de Control de una Inscripción en Registro Especial;  
 
CONSIDERANDO: Que el señor ALDOUS MEJIA GARRIDO ha presentado todos los 
requisitos requeridos por el artículo 63 del Reglamento precedentemente mencionado, 
para poder obtener del INDOTEL la autorización correspondiente, para la transferencia 
de su Inscripción en Registro Especial, a favor de la razón social CELLULAR 
HOSPITAL, C. POR A.,  cumpliendo con las disposiciones de los artículos 6 y 65 del 
Reglamento previamente citados;  
   
CONSIDERANDO: Que la solicitud del señor ALDOUS MEJIA GARRIDO,  reúne todos 
los requisitos legales y reglamentarios para la aprobación de la misma, establecidos por 
el artículo 63 del Reglamento, cumpliendo de manera satisfactoria con el procedimiento 
dispuesto por los artículos 6 y 65 del referido texto legal; 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de las consideraciones expuestas previamente, 
procede autorizar al señor ALDOUS MEJIA GARRIDO, a realizar la transferencia de su 
Inscripción en Registro Especial para la reventa de servicios y equipos de 
telecomunicaciones, a favor de la sociedad comercial CELLULAR HOSPITAL,            
C. POR A.; 
 
CONSIDERANDO: Que  la concesionaria TRICOM, S. A., ha suscrito con la razón 
social CELLULAR HOSPITAL, C. POR A., un contrato mediante el cual le autoriza a la 
reventa de los servicios y equipos de telecomunicaciones que habitualmente ofrece esta 
concesionaria a sus usuarios; 
 
CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la Resolución No. 092-02, las 
Prestadoras de Servicios Públicos de Telefonía Móvil, sus representantes, 
revendedores, distribuidores o cualquier persona autorizada, no podrán activar teléfonos 
móviles que hayan sido reportados como sustraídos o extraviados por sus respectivos 
propietarios o arrendatarios; que dicha decisión, por su parte, dispuso el registro de los 
distribuidores y revendedores del servicio móvil en un Registro Especial creado por el 
INDOTEL al efecto, como forma de regularizar sus operaciones; 
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VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98 del 27 de mayo  de 1998 
en sus disposiciones citadas; 
 
VISTO: El Reglamento de Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y 
Licencias para prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República Dominicana, 
en sus disposiciones citadas; 
 
VISTA: La Resolución No. 092-02 del Consejo Directivo del INDOTEL, de fecha 29 de 
octubre de 2002; 
 
VISTA: La solicitud de autorización interpuesta por el señor ALDOUS MEJIA 
GARRIDO,  en fecha 20 de octubre de 2007, ante el INDOTEL para la transferencia de 
su Inscripción en Registro Especial para la reventa de servicios y equipos de 
telecomunicaciones, a favor de la sociedad comercial CELLULAR HOSPITAL,            
C. POR A., y sus anexos; 
 
VISTO: El contrato de fecha 11 de octubre de 2006, suscrito entre la sociedad comercial 
CELLULAR HOSPITAL, C. POR A., y la concesionaria TRICOM, S. A., para la reventa 
de servicios y equipos de telecomunicaciones; 
 
VISTAS: Las demás piezas que componen los expedientes del señor ALDOUS MEJIA 
GARRIDO, y la sociedad comercial CELLULAR HOSPITAL, C. POR A.; 
 
 
El Director Ejecutivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), actuando previa encomienda del Consejo Directivo, en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, 
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS  

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AUTORIZAR al señor ALDOUS MEJIA GARRIDO a realizar 
la transferencia de su Inscripción en Registro Especial para la reventa de 
servicios y equipos de telecomunicaciones, a favor de la sociedad 
comercial CELLULAR HOSPITAL, C. POR A., por las consideraciones y 
motivos expuestos precedentemente en el cuerpo de la presente 
decisión. 
 
SEGUNDO: DISPONER que la autorización que se otorga mediante la 
presente Resolución se mantendrá vigente durante un período de 
sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de su 
notificación a las partes, por lo que el señor ALDOUS MEJIA GARRIDO,  
y la sociedad comercial CELLULAR HOSPITAL, C. POR A., deberán 
finalizar la operación de traspaso de la referida Inscripción en Registro 
Especial, debiendo el señor ALDOUS MEJIA GARRIDO y notificar al 
INDOTEL la finalización de la transacción dentro de los diez (10) días 
calendario que sigan a la fecha en que se hubiere consumado la misma, 
conforme  lo  dispuesto  por  el  artículo  67  del  Reglamento  de 
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Concesiones, Inscripciones en Registros Especiales y Licencias para 
prestar Servicios de Telecomunicaciones en la República Dominicana. 
 
TERCERO: ORDENAR la emisión del correspondiente Certificado de 
Inscripción en Registro Especial, a nombre de la sociedad comercial 
CELLULAR HOSPITAL, C. POR A., que refleje la autorización otorgada 
por medio de la presente Resolución y contenga como mínimo, las 
cláusulas y condiciones especificadas en el artículo 32.3 del Reglamento 
previamente citado. 

 
CUARTO: DISPONER la notificación de esta Resolución al señor 
ALDOUS MEJIA GARRIDO, a la sociedad comercial CELLULAR 
HOSPITAL,   C. POR A.,  y a la concesionaria TRICOM, S. A., así como 
su publicación en el Boletín Oficial del INDOTEL y en la página Web que 
esta institución mantiene en la red de Internet. 
 

Así ha sido aprobada y firmada por mí, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día veintiuno (21) del mes de 
mayo del año dos mil siete (2007). 
 
Firmado: 
 
 

José Alfredo Rizek V. 
Director Ejecutivo 

 
 


